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18067 ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan nueva s tarifas de l servi c io de
agua po table en A lhama de Murcia

. Región de Murcia .
D ISPONG O

Examinado el exped ien te número 87/95, incoado a
instancia de la cmpresa "Dcagados y Construcciones,
SA." y rcmit i do por el Ayuntamicn to de A lhama de Mu r-
cia con lecha 21 de nov i cmbre de 1 995, en so l ici tud de
au tori zac ión de nuevas tarifas del serv icio de agua pota-
ble; las tari fas vigen tes fuero n autorizadas por Orden de
la Consejería de Economía, Hac i e nda y Fome n to de fecha
29 de julio de 1 992, dictada en virtud de las fac u ltades
otorgadas por el Decreto 3 1 / 1 988, de 3 de marzo, so b re

estuctura orgaín ica de dic ha Consejería, y Dec reto 105/1988,
de I dejul io, de creación de l Consejo Asesor Regional de
Precios . Se basa la petic ión en l a necesidad de repercut ir

en l a tarifa el i ncreme n to produc ido en l os cosics de exp l o[a-
ción del serv i c i o, just il icado con un es tud i o económ i co
qu c se apo rt a .

El Ayuntamiento de Alhama de M urc ia, en sesión
del Pleno del d íu 31 de octubre de 1 995, emite inCorme
proponicndu el ma nten i miento de la turifa fija para todos
los u sos, y en cuanto a la cuota de consumo se
i ncrementu e n su co nju n to y se introduce un tr i p l e
csca l onamicnto para l os usos del casco urbano y campo,
as í como se crea u na tari fa especia l de ca rác ter soc i al
para pe n s iun i stas, y se ine rementa la cua n tía de los con-
ceptos tarilarios de llenado de cisternas y acometida de
agua .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General

de Comercio, Consumo y Artesanía de la Consejería de

Industriu, Trabajo y Turismo se ha emitido informe favb-

rahle a la modificación de tarifas propuestas por el citado

Ayun<<unientu, por considcrarlajuslificadn y cumplir con

los artículos 6 y 7 del Decreto 2.695/1977, de 28 de octu-

bre, sobre medidas relativas a política de precios, así

como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley

39/1988, de 2 8 de diciembre, reguladora de las Haciendas

Locale5 y artículo 25 de la Ley 8 /1989, de 13 de abriL de

tasas y prccios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su re-

unión de l día I I de d iciembre de 1995, ha informado,

as imismo, (avurab l emente la p ropues ta de tarifas de refe-

rcnc i a .

Es limándose conve n ien te aceptar la pro¡S uesta del
citado Ayun iamicn io, por las razones anteriormente
expuestas .

Visto el Real Decreto 2226/1977, de 27 de agosto,
sob re autorizac iones de au menio de tarifas de servicios de
compete nc iu local, y Orden Ministaia l de 30 de sept iem-
b re de 1977, así como e l Rea l Decreto 4 .1 1 2/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/ 1 977, de 8 de octubre, Dec r e to
105/ 1 988, de 1 de ju l io, decrcaci6 n de l Consejo Asosor

Regiona l de Precios, y art ículo 58 .3 de l a Ley 1/ 1 988, de
7 de en e ro, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de

la Adrninistrac ión de la Coniunidad Au tónoma de la

Prime ro .

Autorizar las Lanfad del servicio dc agua po t ab l e so-
li c i[uda s po r el Ayuntami ento d e Alhama de Mur c i a , que
son l as siguientes :

Cuota fija (ptasJtrim. )
Casco urbano y campo 420
In d u s trial 1.020
Pensionista 420

Cuota de consumo (ptas./m3 )

Cavco urbano (ptas ./m3 ) 47

De 0 a Msm'/trim., a 65

De 21 a 40 m'/trim., a 77

De 41 m3/triui . en adelant e

Campo tas./m3 53

De 0 a 20 m3/trim., a 70
De 2 1 a 40 m'/trim., a 82
De 41 m3/trim. en adelant e
Pensionista (plasJm3) 32J0
De 0 a 20 m'/Irim. a 45

De 21 ;i 40 m3/trim., a 58
De 41 m'/urim .. en adelante 78
Bloquc único indus i ria l
Llcnado de cisternas 1 .07 1
-Cuota fíja (ptas.) 108
-Precio del m' (plas .) 5 .356
Acomctida dc a gua (unidxJ) (¡iais . )

Con i ra la presente Orden, que cn lrará en v igo r el día
sigu i ente al de s u p ub l icnción en e l 'Bo l cún O fic i al de l a
Región de M u rcia', pod r á in terpo nerse recurso conlencio-
so-adm in is lrat i vo ante la correspondiente Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de M urcia, en el plazo de dos me-
ses, acon tar desde la publicación, de cnnfunu i dad con lo
dispuesto en el artícu l o 58 de l a Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

M urcia, a 12 de dic iembre de 1995 .-El Conse i eru

de Industria, Trabajo y T uri smo, José P a bl o Ruiz

Abellán .

1 8068 ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan nuevas tarifas del servicio de
agua po table en Los Alcázares .

L,xaminado el expediente núme r o 7 U95 , incoado a
instancia dc la cmpresa "Soc i cdad de Gestión dc Sc r vi-
ci os Urba nos, S . A . (SOSGGUR , S . A .)" y re mitido po r e l
Ayunlamienl o de Los Alcázares co n fecha 1 5 (le sc;ptic m -
bre de 1995, en solicitud de autorización de nuevas tari-
fas del servicio de ag ua potable ; las iarifas vi_~eNCs luo-
r on autorizadas por Orden de la Conticjería de Ecuno mía .
Hacienda y Fomentu de Iecha 14 de octubre de 1 992, dio-
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tada en virtud de las facu ltades otorgadas por e l Decreto
3/ 1 992, por e l q ue se crea d icha Consejería y Decreto

1 05/1988, de 1 de j u l io, de creación del Consejo Asesor

Region a l de Precios . Se basa l a petición en la n eces idad

de repe rcu tir en l a tarifa e l incremento produc ido en los

costes de explotació n de l servicio en 1 995 .

3,52 por 100 res pecto de l vigente. s

i gufente a l de su pu b licac ión en el Bo l cún Olicial de l a

El Ayu ntam i cnto de Los A l cázares, en sesió n de l

Pleno dc l día 26 de ju li o de 1995, em i te i nforme propo-

niendo el i ncremento de l precio del me tro cúb ico en un

Región de M urcia", pod rá in te rponerse r ecurso co n tencio-

so-admin istrat ivo ante l a corrcspo nd i e n te Sa la del Tribu-
nal Superior de Justicia de Mu rcin, en el plazo de dos me-

ses, a contu r desde la publ icac i ón , de confo rmidad con l o

dispu esto en e l artícu l o 58 de l a Ley de la Jurisdicción
Contencioso Adm i nis t ra ti va .

Murc ia, a 1 2 de d i ciembre de I 995 .-E 1 Consejero
de I ndu striu . Trabajo y Tu rismo, .Jo s é Pablo Ruiz
Abellán .

Por l os Serv icios Técnicos de la Direcció n General
de Comerc io, Consumo y Artesanía de la Consejer ía de
Intlusiria, Trabaj o y Turismo se ha cm i tido info r me Cavo-
rable a la modificació n de tar i fas propuestas po r el c i tado
Ayuntamiento. por considerarla j ustificadayc umpl i r con
l os a rtícu los 6 y 7 de l Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-

bre, sobre medidas re lat i vas a pol ít ica de prec i os, así
como osta r en consonanc ia con e l ar tíc u lo 45 .1 de la Ley
39/ 1 988, de 28 de diciembre, regu ladora de l as H aciendus

Loca l es y art ículo 25 de la Ley 8/ 1 989, de 13 de abril, de
tasas y prccios pú bl icos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su re-
unión del día I I de diciembre de 1995, ha inlormado,

asimismo, favoiahlcmentc la propuesta de tarifas de ezfc-
rcncia .

Estimándosc conveniente acepta r la propuesta del
c itado Ayuntamiento, p o r las razones un ter i ormente
expuestas .

Visto e l Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de t arifas de servicios de
compete n cia l oca l , y Orden Minister ial de 30 de septiem-
bre de 1 977, así como e l Rea l Decreto 4 . 1 12/ 1 982, de 29
de agos to, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Dec r eto
105/ 1 988, de 1 de julio, de creació n del Consejo Asosor
Regional de Prec ios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Pres i dente, de l Consejo de Gobie rno y de
la Adm inist raciG n de l a Comun idad Au tG nomu de l a Re-
gión de Murc i a,

D ISPONGO

Primero.

Au torizar las t arifas dc L scrv icio de agua potable so-

l icitadas po r el Ayuntam iento de Los Alcázares en sesión

del Ple no de fecha 26 de ju l io de 1 995, que son las si-
gU i cntcs :

Precio por metro cúbico consumido
-De 0 a 40 m3/t rimestre, a 56,87 ptasJm'
-De 41 a gp m '/ [r imes [rc, a 68,36 ptas .hn3
-De 5 1 a 75 in3/trimes(re, a 8 1 ,78 ptas ./mg
-Más de 75 m3/trimcst re, a 105,88 ptas ./m3
M ínimo al trimestre . 30 m'

Con tra la presente Orden, que entrará en vigo r e l d ía

18069 O RDEN de 12 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan nuevas tarifas de l serv icio de
agua potable en Ca lasparra.

Examinado e l expedie n te número 76/95, incoado a

i n stancia dc la cmp resa "Sociedad de Gestión de Sc r \-i-

cios Urbanos, S .A. (SOGESUR, S .A .)" y rem itido po r el

Ayuntamiento de Calasparra con Icc ha 29 de septicmb re

d e 1995, en solicitud de au torizac ión de nuevas tari fns de l

servic io de agua potable : las tarifas v igentes lucron au to-
rizadas por O r den de 1 4- I 0 92, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, d i ctada en virtud de l as fa-
cultades otorgadas por el Decreto 3/1992, por el yue se

era dicha Co nscjerfa, y Decreto 105/ 1 988, de 1 de j u l io,
de creacib n de l Consejo Asesor R eg i ona l de Precios . Se

basa I .i pet i ción en la necesidad de repe rcut ir en la t ur i lu

e l ineremenlo produc i do en los costes de explotación del

servicio desde e l año 1 992, en yue se ap robaron las tari-

fRS vigentes .

E l Ayuntamiento de Calasparru, en sesiones de l Ylo-

nu de los días 3 1 de agosto y 9 de octubre dc I 995, cm ilc

intorme proponiendo e l incremento de l precio de la tarifa
de s u m in ist ro as í como de l a conexión a l a red, y l a crea-

ción de l nuevo concepto de canon de conservación de
acometidas y con tadores .

Por los Servicios Técn icos de l a D irccc i bn Gcncrnl
de Comerc i o, Consumo y Artesanía de la Consejería de
Indus tria,'Crab4jo y T urismo se ha emi t ido informc favo-
rable a la mod ificación de tarifas p ropuestas por el c i tado
Ayuntamiento, po r considerarla jus tificada y cump l ir con
l os art í c u los 6 y 7 del Decreto 2.695/1977, de 28 de ocW-
bre, sobre med i das relativas a política de precios, así
como estar en co n sonanc i a con e l artículo 45 . 1 de la Ley
39/ 1 988, de 28 de d i ciembre, reg u ladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1959, de 1 3 de abrfl, de
tasas y precios p úb l icos .

` El Consejo Asesor Regional de Precios, en su

reunión del día 1 1 de dic icmbrc de 1 995, ha informado,
as imismo, favorab l emcntc la propuesta de tar ifas de rcfc-
renc i a .

Gstimándose conveniente aceptar la propuesta del
citado Ayunlamicnio, por las razones unleriormentc
expuestas .


